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% Avance: 73%

1. Diversificar la agenda de política exterior hacia sectores

ejes del desarrollo nacional fortaleciendo las relaciones

bilaterales y velando por el cumplimiento de los

compromisos adquiridos.

2. Consolidar la presencia y posicionamiento de Colombia

en instancias globales, multilaterales, regionales y

subregionales para la defensa y promoción de los

intereses nacionales.

3. Fortalecer la política migratoria y el servicio consular.

4. Impulsar el desarrollo social y económico de las regiones

de frontera y su integración con los países vecinos.

5. Fortalecer institucionalmente el Ministerio de Relaciones

Exteriores y su Fondo Rotatorio.

6. Consolidar la oferta y la demanda de cooperación

internacional en función de los objetivos de política

exterior que sirvan a los intereses fundamentales del

país.

7. Implementar y fortalecer herramientas y modelos que

permitan mejorar la eficacia, eficiencia y efectividad del

Sistema Integral de Gestión.

8. Desarrollar y fortalecer las habilidades, aptitudes y

conocimientos del Talento Humano.
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69,84%
Dirección de Gestión 

de Información y Tecnología

48,25%
Dirección para el Desarrollo 

y la Integración Fronteriza

80% Dirección del Protocolo

77,5%
Dirección de Asuntos 

Jurídicos Internacionales

77% Dirección de la Academia Diplomática

32% Dirección de Talento Humano

100% Dirección Administrativa y Financiera

71,11%
Dirección de Asuntos Migratorios, 

Consulares y Servicio al Ciudadano

77,4% Dirección de América

87,77% Dirección de Asia, África y Oceanía

79,17% Dirección de Europa

85,2%
Dirección de Soberanía 

Territorial y Desarrollo Fronterizo

92,77%Dirección de Asuntos Culturales

59,33%
Dirección de Asuntos 

Políticos Multilaterales

88,89%Dirección de Cooperación Internacional

83,55%
Dirección de Mecanismos de 

Integración y Concertación Regional

66,71%
Dirección de Asuntos Económicos, 

Sociales y Ambientales Multilaterales

81,67%
Dirección de Derechos Humanos 

y Derecho Internacional Humanitario

71,65%
Oficina Asesora de Planeación 

y Desarrollo Organizacional

57,14%
Grupo interno de trabajo 

Lucha contra las Drogas

60%
Grupo interno de trabajo 

de Licitaciones y Contratos

25%
Grupo interno de trabajo 

de Servicios Generales
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Embajadas de Colombia en América
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Embajadas de Colombia en Europa
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Embajadas de Colombia en Asia
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Embajadas de Colombia en África
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Embajadas de Colombia en Oceanía
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Gestión Misional y de
Gobierno

Transparencia,
Participación y

Servicio al
Ciudadano

Gestión del Talento
Humano

Eficiencia
Administrativa

Gestión Financiera

76,85% 77,21%

57,00%

70,48%

63,30%
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• Socializar al interior de las áreas los resultados obtenidos en el tercer trimestre en el Plan de Acción.

• Revisar y analizar las actividades, del tal forma que se identifiquen de manera oportuna los cambios

en su dinámica propia, el entorno, el relacionamiento con las partes interesadas, así como el contexto

político que puedan afectar la ejecución de las mismas.

• Adelantar los ajustes y mejoras que permitan dar cumplimiento a las metas definidas.

• Las modificaciones al Plan de Acción debe tramitarse en el Sistema Maestro antes del 30 de

noviembre de 2016 y deben contar con el visto bueno del despacho correspondiente.

• Actualizar los datos de los responsables del reporte en el Sistema Maestro, de tal forma que facilite

los procesos del reporte de avances de las actividades a través del sistema de información.

• La fecha límite para reportar el seguimiento del cuarto trimestre de 2016 es el próximo 6 de enero de

2017, el cual debe incluir la aprobación del área geográfica.



Gracias 


